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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 21 DE NOVIEMBRE DE 2003.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día 21 de noviembre del dos mil tres.

1º- Aprobar los borradores de las actas de las sesiones celebradas los días 17, 24, 31 de octubre y 7 de noviembre de  2003.

2º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

A).- La aprobación del Proyecto Modificado de las obras de Urbanización correspondientes a la Unidad de Ejecución U.E.-28, “Santa Mónica-II”, presentado por la mercantil “Construcciones Villarejo, S.A.”, presentado en este Excmo. Ayuntamiento con fecha 22 de Septiembre de 2002, suscrito por el Sr. Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, D. Francisco Javier González Pérez y fechado en Septiembre de 2003.

B).- la aprobación de las siguientes modificaciones o aclaraciones introducidas en el citado Proyecto de Reparcelación, presentado en este Excmo. Ayuntamiento con fecha 22 de Diciembre de 2002 y aprobado en virtud del también referido acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno, de fecha 23 de Mayo de 2003, que literalmente se transcriben a continuación, según información facilitada por la parte interesada:


“1º) La descripción de la finca resultante, señalada como finca 1 y denominada como ERC-1 es correcta, tanto en su descripción como en la atribución de aprovechamiento y el porcentaje de carga en gastos de urbanización del 55,195 %


2º) Que existe un error material en la descripción de la finca 2 denominada ERC-2 cuando se describe como finca resultante del planeamiento, a la página 11, dado que cuando se indica que linda al Este con el Vial nº 2 peatonal, debe indicar que linda al Este con el Vial nº 3, como puede apreciarse en el propio plano acompañatorio.

C).- De conformidad con el mencionado último informe técnico municipal obrante en el expediente de su razón, recibir la totalidad de las obras de urbanización no recibidas al amparo del referido acuerdo municipal de fecha correspondientes al ámbito del polígono delimitado  por el P.E.R.I. “RI-1” del vigente PGOU de Cuenca, considerando que todos los capítulos de obra recepcionados constituyen unidades funcionales directamente utilizables y que se encuentran en debidas condiciones para uso público, salvo responsabilidad por vicios ocultos; todo ello con independencia de la oportuna inspección de tales servicios urbanísticos municipales a efectuar cuando se soliciten las correspondientes licencias municipales de usos y actividades para primera ocupación de las edificaciones que se construyan en cada parcela de este Polígono, comprobándose igualmente en ese momento si las obras constructivas efectuadas han modificado, dañado o alterado de algún modo las obras de urbanización objeto dela presente recepción oficial.

D).- Manifestar criterio municipal favorable respecto de la pretensión de Fernando Tévar Brihuega, relativa a viabilidad de la ejecución de obras de rehabilitación de la nave nº 8 situada en los antiguos terrenos de CAMPSA, para la instalación en la misma de una clínica (no quirúrgica).

E).- Otorgar licencia municipal de obra a la Asociación “Fray Serafín Madrid Soriano”, para ampliación y reforma del edificio del taller ocupacional del Centro “Infantas de España”, en C/ General Santa Coloma.

F).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Antonio de la Torre García, para rehabilitación de edificio con demolición interior del mismo, en C/ Santa Lucía nº 21.

G).- La aprobación del proyecto técnico de demolición de una edificación sita en la C/ Jábaga nº 9 de Colliguilla, presentado por D. Fernando Merino Pozuelo, correspondiente al expediente municipal de ruina nº 4/2001.

3º.-  CONTRATACIÓN.-

A).- Adjudicar a favor de la empresa “Conrado Jiménez e Hijos, S.A.” la ejecución de las obras de “Construcción de dos glorietas en la Ronda Oeste de Cuenca”, en la cantidad de 205.735,62 € (I.V.A. incluido) con exigencia al adjudicatario de una garantía definitiva del 20 % del importe de adjudicación. 
B).- PRIMERO.- Aprobar el pliego de Cláusulas Económico-Administrativas para la Contratación por subasta de las obras de "Urbanización del vial VG-36 en Villa Román ".

SEGUNDO.- Aprobar el gasto que asciende a 269.539,86 €

TERCERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto y por subasta.

C).- Aprobar la certificación nº 6 de las obras de "Ampliación del Centro Cultural Aguirre para Escuela de Adultos”,  por importe de CIENTO DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS  CON CUARENTA Y UN  CÉNTIMOS (102.263,41 €) para proceder a su abono al contratista Construcciones Conca, S.L.

D).- Fijar y aprobar el precio contradictorio “ml tubería PVC, D= 160 mm PNT = 16 atm” de importe de 35,13 €/ml, propuesto por la dirección facultativa de la obra “Colector norte de la Ciudad”, y aceptado por la empresa contratista “Conrado Jiménez e Hijos, S.A.”.

4º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.
A).- Conceder a la empresa “Talleres Antonio García e Hijos, S.L.”, una bonificación del 75 % del I.C.I.O. (Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras) para la construcción de una nave industrial dedicada a taller de reparación de automóviles en la parcela 129 del Polígono Industrial “Carretera de Motilla I”, en aplicación del convenio del Ayuntamiento de Cuenca con la Junta de Comunidades para la Promoción de actividades empresariales.

5º.- FESTEJOS.

A).- Aprobar la programación de Actos de Navidad 2003.2004.

      B).-Aprobar el avance del Presupuesto de gastos Navidad 2003-2204.
 C).- Aprobar las Bases para el XVII Concurso de Belenes.
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.


FESTEJOS.

A).- Autorizar a la Empresa Espectáculos Garden la instalación de una carpa en la Plaza de Toros con motivo de la celebración Fiesta de Fin de año.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE.,
        EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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